
























 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
 

Sala de Decisión Transitoria Laboral 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

Ordinario Laboral:              1100131050 02 201900001 01 

Demandante: GLORIA STELLA VÁSQUEZ GUTIÉRREZ 

Demandado: UGPP 
 
 
Magistrada Ponente:      EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO 
 
 

Revisado el expediente se advierte que no se adjuntó junto al acta, el medio 

magnético por el cual se grabó la audiencia celebrada el 04 de junio de 2020, razón 

por la cual se ordena por secretaría la devolución del expediente al Juzgado de 

origen para que se tomen los correctivos del caso. Hecho lo anterior, deberá 

devolverse el expediente a este Despacho para proferir sentencia de segunda 

instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, dentro del término de ejecutoria 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en ésta instancia el 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas; en ambos casos, 
atendiendo los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reconocer y pagar a favor una pensión de invalidez a partir del 16 de junio de 2018 
teniendo en cuenta el artículo 40 de la ley 100 de 1993 junto con los reajustes legales 
y su mesa 13 adicional, asimismo, autorizó a Protección S.A. a descontar de la anterior 
condena el valor de los aportes de seguridad social en salud. 
 
Por otra parte, condenó a la demandada a reconocer y pagar a favor del demandante 
los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993 a partir del 
21 de mayo de 2019 y hasta cuando se haga el pago efectivo de la prestación y 
absolvió a la demandada de las demás pretensiones incoadas en su contra; decisión 
que fue apelada por las partes y revocada parcialmente en segunda instancia por esta 
corporación.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante 
recae sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas con las resultas del proceso, 
esto es, sobre los siguientes conceptos y sumas de dinero que pretendió:  
 

En Resumen    
Intereses Moratorios causados desde el 
19 de enero de 2019 hasta la fecha del 
fallo de 2da instancia  $ 2.375.071,59 
Total  $ 2.375.071,59 

 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior, lo que debió pagársele al demandante, por 
concepto de una eventual condena a la demandada, asciende a $ 2.375.071,59 suma 
que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, pues para 
el año 2021 el salario mínimo asciende a $908.526 que multiplicado por 120 el salario 
mínimo da como resultado $109.023.120.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL  DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RUTH YANIRA 

ORDOÑEZ GARCIA CONTRA FIDUAGRARIA S.A – como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES – PAR ISS EN LIQUIDACIÓN (RAD. 

25 2015 00613 02)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

Mediante correo electrónico remitido a esta Corporación el 10 de septiembre de 

2021 (folios 554 a 556), ingresado al Despacho el pasado 15 de octubre hogaño, la 

apoderada judicial de la parte demandante interpone recurso de reposición contra 

la providencia emitida por esta Sala el 07 de septiembre  hogaño (folio 552 y 553), 

por el cual se inadmitió el recurso de apelación incoado por esa parte contra el 

proveído de fecha 17 de junio 2021 dictado por el Juzgado de primer grado. 

 

En ese sentido, señala encontrarse en total desacuerdo con la determinación de 

este Tribunal pues, en su sentir, aquello que determina la competencia de la 

segunda instancia no es el contenido del auto o su denominación, sino por el 

contrario la petición, la cual, alude, no ha sido resuelta, siendo ello viable por 

disposición del artículo 68 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPT.  

 

Añade, la falta de pronunciamiento frente a la solicitud de sucesión procesal 

constituye una violación a sus prerrogativas al acceso de justicia y al debido proceso 

y le causa un perjuicio a la madre de la demandante (Q.E.P.D) dentro del proceso 

ordinario.  

 

Por tal razón solicita a esta Corporación reponer el auto objeto de recurso y, en su 

lugar, admita la alzada propuesta. En su defecto, resuelva la solicitud de sucesión 

procesal.  
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No obstante, respecto al recurso de reposición interpuesto, es importante señalar 

que de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 318 del C.G.P., 

aplicable por disposición del artículo 145 del C.P.L. y S.S. al no existir regulación 

expresa en materia laboral, “los autos que dicten las salas de decisión no tienen 

reposición…” y como en el caso que nos ocupa la decisión cuestionada fue proferida 

por los tres magistrados que integran esta Sala de Decisión, dicho medio de 

impugnación no resulta procedente, razón por la cual se rechazará el mismo.  

 

De otro lado, no le es posible a esta Sala de decisión pronunciarse de fondo frente 

a la solicitud de sucesión procesal que fuera presentada por la representante judicial 

de la parte actora, ya que ello es competencia del juez de primer grado que conoce 

del presente asunto, precisándose en el auto recurrido “sin perjuicio que de oficio o 

a petición de parte, se resuelva lo pertinente” (folio 553) 

 

En mérito de lo anterior la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

 

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto 

contra la providencia calendada 07 de septiembre de 2021.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de resolver lo atinente a la sucesión procesal 

presentada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZALEZ VELÁSQUEZ. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2019 00282 01 JUZ 27 DE BLANCA 
SOFIA RUIZ MORENO CONTRA NURY ROSA URZOLA REINA.   
 

 
Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
A U T O  

 

Estando en la oportunidad de resolver lo relacionado con el recurso de apelación 
interpuesto por la demandada, conforme se expone en el acta de la sentencia 
proferida el 01 de diciembre de 2020 (fl. 49), se advierte que el audio contentivo de 
esa audiencia llega hasta los alegatos interpuestos por las partes, sin que se cuente 
en este momento con la sentencia y el recurso. Por lo anterior, se ordena que por 
Secretaria se devuelva el expediente al Juzgado de origen para la reconstrucción de 
las actuaciones pendientes. Cumplido esto, vuelva el proceso al Despacho para 
continuar con el trámite del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 07 2015 00561 02 
Demandante:   WILMER ACERO RINCÓN 
Demandados:    COLPENSIONES 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ - ETB 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 16 2019 00183 01 

Demandante:   EFRAÍN REINA QUINTERO 

Demandado:    COLPENSIONES    

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 21 2017 00762 01 

Demandante:   POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

Demandado:     SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

  

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 23 2018 00679 01 

Demandante:   DEISY RUIZ ZULUAGA  

Demandados:    ASESORES EN DERECHO SAS Y OTROS 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 24 2017 00234 01 
Demandante:   LADYS ROSA GUZMÁN DE HOYOS 
Demandado:    BANCO POPULAR S.A.  
Vinculad:     COLPENSIONES 
     
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 26 2017 00129 01 
Demandante:   RICARDO ALARCÓN CALDERÓN  
Demandada:    UGPP 
     POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 38 2018 00292 01 
Demandante:   NUBIA ISABEL RODRIGUEZ BAQUERO  
Demandado:          COLPENSIONES  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 20 2019 00162 01 

Demandante:   MARÍA HIPÓLITA CRISTANCHO DE GODOY  

Demandado:     UGPP    

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 19 2018 00587 01 

Demandante:   GUSTAVO DUQUE OCAMPO 

Demandado:    COLPENSIONES   

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 15 2019 00154 01 

Demandante:   ENITH DEL SOCORRO CHAMIE DE PORTELA  

Demandado:     COLPENSIONES 

  

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 10 2016 00298 04 

Demandante:   MARCO ANTONIO LEGUIZAMÓN GIL 

Demandado:    COLPENSIONES    

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 36 201700575 02 

Demandante:      LUZ MARIA ZAPATA ZAPATA  

Demandado:              COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 20 2018 00205 01 

Demandante:   JOSE RODRIGO BERRIO ORDOÑEZ 

Demandado:     E.P.S. SALUD TOTAL 

      COLFONDOS S.A. 

Vinculados:      COOPERATIVA CONTINENTAL DE 

TRANSPORTADORES LTDA 

Llamada en garantía:    MAPFRE COLOMBIA VIDA DE SEGUROS S.A.  

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 14 2013 00016 02 
Demandante:   CALOS JULIO MENDRIZ MARTÍNEZ 
Demandados:    JUNTA NAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
     ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
     
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
 
Se reconoce personería para actuar en representación de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDEA S.A. al profesional del derecho MIGUEL FERNANDO RODRÍGUEZ 
VARGAS identificado con C.C. 80.190.273 y TP 198.066 de conformidad con el 
certificado de existencia y representación legal allegada al plenario. 
 
De otro lado, este despacho rechaza la solicitud de medida cautelar por la cual se 
solicita la suspensión de los efectos de un fallo de tutela, como quiera que esta 
Corporación no tiene competencia para invalidar las decisiones de otras 
autoridades judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 10 201600280 01 
Demandante:   MARLEY NOVA GRANDAS 
Demandado:          PORVENIR S.A. 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 16 2017 00499 01 

Demandante:   JAIME ORLANDO DÍAZ  

Demandados:    ASESORES EN DERECHO SAS y OTROS 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 







 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 04-2019-00456-01 
VICTOR RAUL PEREZ GOMEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 04-2019-00885-01 
MARTHA INES ARDILA ORTIZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 03-2019-00265-01 
EDGAR ARTURO SOTO ROZO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 37-2019-00596-01 
OMAIRA MERCADO DEVIA COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 08-2019-00122-01 
GUILLERMO PINZON GAITAN VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 28-2020-00094-01 
GEORGETTE BARRAGAN ASSIS vs COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 16-2019-00201-01 
 

SANDRA JEANET URICOECHEA BARRERA VS COLPENSIONES Y OTRAS 
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 16-2019-00733-01 
 

GLORIA ISABEL SIERRA GONZALEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2020-00282-01 
ANCELMO CICERY MOTA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00275-01 
ANA LUISA SANTANDER FLEISCHMAN VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2016-00607-02 
LIDE ZULEY PELAEZ VS HOSPITAL MEISSEN II E.S.E. 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 20-2018-00490-02 
 

CARMEN ELENA ROMERO DURAN VS CONSTRUCCIONES ADICARDO 
ESCOBAR Y ASOCIADOS SAS  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2017-00721-01 
LUZ GUADALUPE MILLAN BARRAGAN VS SOCIEDAD PRO BIENESTAR DE 

LA FAMILIA COLOMBIANA PROFAMILIA  
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 32-2019-00530-01 
 

CARLOS MANUEL RAMIREZ MORENO VS ESCUELA DE DISEÑO DE MODAS 
Y PATRONAJE INDUSTRIAL ARTURO TEJADA CANO S.A.S  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2019-00814-01 
FLORESMIRO GUTIERREZ ORTIZ VS FONCEP  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 18-2018-00657-01 
LUZ DANIS TAMAYO QUINTERO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 23-2020-00295-01 
VILMA MAYOR BRICEÑO CASTELLANOS VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 28-2019-00383-01 
ANDREA CAROLINA OROZCO MARIN VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 10-2019-00394-01 
TOMAS LOPEZ LOZANO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2018-00157-01 
MARTHA INES SANDOVAL SANCHEZ VS JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE CUNDINAMARCA  
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2020-00434-01 
FLOR DE LIZ PARRA VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 31-2020-00101-01 
MARIA XIMENA RICO MALLARINO VS FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE COLOMBIA FUAC   
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2019-00151-01 
LICENIA CANIZALES SALCEDO VS AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A.   
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 29-2020-00268-01 
JOSE LUIS BEJRANO MORENO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 17-2019-00682-01 
ANTONIO SALGADO CASANOVA VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2017-00422-01 
SAUL FONSECA GARCÍA VS PORVENIR S.A   

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 22-2019-00489-01 
EDUARDO RAMIREZ GALEANO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 22-2019-00429-01 
MARTHA LUCÍA GARZÓN MENDEZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 31-2020-00375-01 
ZOILO ABELARDO TORRES ARIAS VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 20-2020-00041-01 
CLAUDIA MATILDE SANDOVAL CASTRO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  05-2019-00450-01 
ALBA OSPINA VS UGPP 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  07-2010-00925-01 
PEDRO VICENTE GONZALEZ VARGAS VS UGPP 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  35-2018-00561-01 
LEONILDE PISCO VILLAMIL VS EDIFICIO GALEX PH 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  01-2019-00468-01 
LUIS ANTONIO DIAZ ARGOTTY VS COLFONDOS SA 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  06-2017-00444-01 
FRANSEY MORENO HERRERA VS UNIDAD QUIRÚRGICA LOS ALPES SAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  06-2017-00444-02 
FRANSEY MORENO HERRERA VS UNIDAD QUIRÚRGICA LOS ALPES SAS 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  20-2017-00823-02 
IVON LORENA SANTOS ORTIZ VS GLOBAL LIFE AMBULANCIAS LTDA 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  28-2014-00182-01 
JUAN DAVID SARMIENTO VS CASA EDITORIAL EL TIEMPO Y OTRA 

 
Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.  19-2016-00077-01 
SANDRA PATRICIA BARRETO LÓPEZ VS CLINICA ODONTOLÓGICA SALUD ORAL 

24 HRS EU 
 

Bogotá D.C.,  Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIME DE JESUS 
ALARCÓN AMADO CONTRA ARL SURA Y PORVENIR S.A (RAD. 35 2019 00501 
01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 35 2019 00501 01 
 
Demandante:   JAIME DE JESUS ALARCÓN AMADO 
 
Demandada:    ARL SURA Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS JAVIER 
MONSALVE AVILA CONTRA COMTROL COLOMBIA S.A (RAD. 35 2019 00675 
01) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 35 2019 00675 01 
 
Demandante:   CARLOS JAVIER MONSALVE AVILA 
 
Demandada:    COMTROL COLOMBIA S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 

MALDONADO GARCIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR. (RAD.  26 2020 00412 01) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada  

PORVENIR S.A, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 26 2020 00412 01 
 
Demandante:   CARLOS ARTURO MALDONADO GARCIA 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARITZA ROCIO 

RODRIGUEZ QUINTERO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, OLD MUTUAL S.A Y 

COLFONDOS S.A. (RAD. 17 2019 00096 01) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A y SKANDIA, así como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de COLPENSIONES.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 17 2019 00096 01 
 
Demandante:   MARITZA ROCIO RODRIGUEZ QUINTERO 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ ANGELA 

RODRIGUEZ BONILLA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 02 2020 00082 01) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada  

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 02 2020 00082 01 
 
Demandante:   LUZ ANGELA RODRIGUEZ BONILLA 
 
Demandada:    COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MATILDE MARIA DAZA 

DE OROZCO CONTRA ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN LTDA Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (RAD.  21 2019 00565 01). 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandada 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días.  

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 21 2019 00565 01 
 
Demandante:   MATILDE MARIA DAZA DE OROZCO 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA LUDIN ACOSTA 

MORENO CONTRA PORVENIR S.A Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO (RAD. 24 2018 00421 01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, así como 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de este último. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 24 2018 00421 01 
 
Demandante:   ANA LUDIN ACOSTA MORENO 
 
Demandada:    MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR KARINE ANDREA 

GARZON TORO CONTRA INVERSIONES 001 S.A.S (RAD. 25 2020 00298 01). 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 25 2020 00298 01 
 
Demandante:   KARINE ANDREA GARZON TORO 
 
Demandada:    INVERSIONES 001 S.A.S 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OMERI ROCIO GARCIA 

PARDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 01 2020 00021 01) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 01 2020 00021 01 
 
Demandante:   OMERI ROCIO GARCIA PARDO 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDUARDO RUEDA 

RAMIREZ CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -  UGPP (RAD. 37 2020 00032 01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días.  

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 37 2020 00032 01 
 
Demandante:   EDUARDO RUEDA RAMIREZ 
 
Demandada:    UGPP  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE, 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RYMEL RUEDA NIETO 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 33 2019 00378 01). 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 33 2019 00378 01 
 
Demandante:   RYMEL RUEDA NIETO 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE, 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DONFATH ANTONIO 

RODRIGUEZ OJEDA, JHONIER AGUIRRE RAMIREZ Y LUZ YAMILE 

ARBOLEDA SEPULVEDA CONTRA OPTIMIZAR     SERVICIOS     TEMPORALES     

S.A., EN LIQUIDACION y EL FONDO NACIONAL DE AHORRO-FNA, LIBERTY 

SEGUROS S.A Y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS-CONFIANZA 

(RAD. 34 2017 00102 01) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 34 2017 00102 01 
 
Demandante:   DONFATH ANTONIO RODRIGUEZ OJEDA Y OTROS 
 
Demandada:    OPTIMIZAR     SERVICIOS     TEMPORALES     S.A Y OTRAS.  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE, 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CLAUDIA 

PIÑEROS BAÑOS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 34 

2019 00170 01) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 34 2019 00170 01 
 
Demandante:   MARIA CLAUDIA PIÑEROS BAÑOS 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE, 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MAURIX MANUEL 

MARIN MARRIAGA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 05 2017 00397 01) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandada 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días.  

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 05 2017 00397 01 
 
Demandante:   MAURIX MANUEL MARIN MARRIAGA 
 
Demandada:    COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANTONIA ALEJANDRA 

ESPONOSA BUITRAGO CONTRA INFORMA COLOMBIA S.A (RAD. 27 2019 

00021 01) 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 27 2019 00021 01 
 
Demandante:   ANTONIA ALEJANDRA ESPONOSA BUITRAGO 
 
Demandada:    INFORMA COLOMBIA S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NESTOR FERNANDO 

MONROY MORENO CONTRA INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A – 

INDEGA S.A (RAD. 20 2018 00477 02)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 20 2018 00477 02 
 
Demandante:   NESTOR FERNANDO MONROY MORENO 
 
Demandada:    INDEGA S.A 
 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALEYDA SUAREZ 

MORENO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (RAD. 28 2019 00406 01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE el recurso de apelación interpuesto por la demanda 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 28 2019 00406 01 
 
Demandante:   ALEYDA SUAREZ MORENO 
 
Demandada:   COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE, 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE ALVARO 

RODRIGUEZ YEPES CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES (RAD. 06 2017 00701 01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 06 2017 00701 01 
 
Demandante:   JOSE ALVARO RODRIGUEZ YEPES 
 
Demandada:    COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NANCY PATRICIA PEÑA 

ROMERO CONTRA IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S Y MEDIMAS EPS 

S.A.S (RAD. 08 2019 00629 01)  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada IMAGE 

QUALITY OUTSOURCING S.A.S.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 08 2019 00629 01 
 
Demandante:   NANCY PATRICIA PEÑA ROMERO 
 
Demandada:    IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 




